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JOHN JAIRO GARCIA RIVERA
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso    Acoso Laboral  

Demandante    Margarita María Pérez Arbeláez  

Demandado   Proyectos de Inversión Vial del          

Pacifico SAS 

Radicado    05001310501120230006600 

Auto Interlocutorio  350 

 

Dentro del presente proceso especial por acoso laboral, 

promovido por la señora Margarita María Pérez Arbeláez contra 

Proyectos de Inversión Vial del Pacifico SAS, el apoderado judicial 

de la parte demandada interpone recurso de reposición frente a 

auto del 20 de junio de 2023 mediante el cual se hace control de 

legalidad y se devuelve la demanda para que la parte 

demandante cumpla con los requisitos que en el mismo se 

hacen.  

 

 

 

 

Al respecto, el despacho decide no reponer la decisión con 

base en los siguientes argumentos: 

 

El juez como director del proceso y en aras de garantizar un 

correcto desarrollo del proceso con observancia en los derechos 

de las partes y el acceso a la jurisdicción, este despacho se 

dispuso a realizar un control de legalidad dado que se 

avizoraban irregularidades que podrían afectar el trámite del 

mismo. Dicha actuación se hace con base en el artículo 132 del 



Código General del Proceso y con el artículo 48 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Ahora bien, en el presente proceso, mediante auto de 

fecha veinte (20) de junio de 2023, notificado por estados del 

veintiuno (21) de junio de 2023, se ordenó devolver la demanda 

para que: 

 

“De conformidad con el artículo 6 de la ley 1010 de 2006 

deberá indicar de manera clara hacia cuales sujetos se dirige 

la presente acción.” 

 

La parte demandante presenta subsanación el día 26 de junio 

de 2023 indicando lo siguiente: 

 

 

 

Una vez revisado el escrito mediante el cual la parte 

demandante allega cumplimiento al requerimiento hecho se 



encuentra que: 

 

 

1) Se encuentra que la parte demandante insiste en que la 

demanda va dirigida a la sociedad inversión vial del 

pacifico SAS, pese a que específicamente el despacho al 

momento de devolver la demanda hizo alusión al artículo 

6 de la ley 1010 de 2006, toda vez que los sujetos contra 

quienes se dirige la acción de acoso laboral son personas 

naturales y no personas jurídicas ya que estas no ejercen 

conductas de acoso. En consecuencia, considera este 

despacho que no fue cumplido el requerimiento hecho por 

el despacho. 

 

En razón de lo anterior, es claro que, la demanda se dirige contra 

una persona jurídica lo cual no cumple los requisitos estipulados 

en la ley especial de acoso laboral, motivo por el cual teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1010 de 2006 y 

en el artículo 28 de Código procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, en armonía con el inciso 2. ° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa que hace 

el artículo 145 del CPTSS, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda especial de 

acoso laboral promovida por la señora MARGARITA MARÍA PÉREZ 

ARBELÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía n.° 43.514.626 

contra PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO SAS, por no 

haber sido subsanadas las deficiencias indicadas por el 

despacho. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente demanda previa la 

cancelación del registro respectivo, ordenándose la devolución 

de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

                                              

 

                                                  

JOHN JAIRO ARANGO 

 JUEZ 



 

 

 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICO: Que el auto anterior 
fue notificado en ESTADOS n.o 118 fijado electrónicamente en el Portal Web 
de la Rama Judicial hoy 25 de julio de 2023 a las 8 a. m. 

a- Secretaria__

__________________________ 

 


